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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
154/2017 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 
SUBSECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez Potisek, instructor en el presente asunto, con lo 
siauiente: 

Constancias Registro 
Oficio PGRI041/2018, de Alberto Elías Beltrán, quien se ostenta 
como Subprocurador Jurídico y de Asuntos Internacionales de la 
Procuraduría General de la República. 
Anexo: 
Copia certificada del nombramiento que acredita a AIbert(ías 
Beltrán 	como 	Subprocurador 	Jurídico 	y 	de 	Asuntos 
Internacionales 	de 	la 	Procuraduría 	General 	de 	- 	República, 
expedido 	por 	el 	Presidente 	de 	la 	República 	.1uince 	de 
noviembre de dos mil dieciséis. 
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Documentales recibidas el nueve de marzo del año en curso en Ja Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de es1,'ft. Tribunal. Conste 

Ciudad de México, a doce de marzo de dos mil dieciocho. 

Agréguense a los autos el oficio y "exo del Subprocurador Jurídico y 

ostenta1. Al efecto, se tieçn por designados delegados, por señalado 

domicilio para oír y recibir Wicaciones en esta ciudad y por formulado su 

pedimento respecto de la presente acción de inconstitucionalidad. 

1  Por ser un hecho notorio la renun a del Procurador General de la República el dieciséis de octubre de dos mil 
diecisiete, de conformidad con la documental al efecto exhibe y en términos de los artículos 6, fracción II, y  30 de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, así como 137, párrafo primero, de su Reglamento, que 
establecen: 
Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 6.- Son atribuciones indelegables del Procurador General de la República: (...) 
II. Intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los términos previstos en dicho precepto y en las leyes aplicables; ( ... ). 
Artículo 30.- El Procurador General de la República será suplido en sus excusas, ausencias o faltas temporales por 
los subprocuradores, en los términos que disponga el reglamento de esta ley. 
En materia de procesos penales, el Procurador General de la República será suplido por el titular de la unidad 
administrativa correspondiente para la atención de las vistas que al efecto realice la autoridad jurisdiccional, el 
desistimiento de la acción penal, la presentación de conclusiones inacusatorias y otras actuaciones. 
Cuando el Procurador General de la República sea señalado como autoridad responsable en juicios de amparo, será 
suplido, indistintamente, por los servidores públicos señalados en el párrafo primero, los que establezca el reglamento 
de esta ley o quien designe mediante el acuerdo correspondiente. 
El subprocurador que supla al Procurador General de la República ejercerá las atribuciones que la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente ley y demás normas aplicables otorgan a aquél, con excepción 
de lo dispuesto por la fracción 1 del artículo 6 de esta ley. 
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
Artículo 137. Durante las ausencias del Procurador, el despacho y resolución de los asuntos estarán a cargo, en el 
orden que se mencionan, de los Subprocuradores Jurídico y de Asuntos Internacionales; de Control Regional, 
Procedimientos Penales y Amparo; Especializado en Investigación de Delincuencia Organizada; Especializado en 
Investigación de Delitos Federales, y de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad. 
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Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos primero y 

segundo2, en relación con el 593 y 66 4  de la Ley Reglamentaria de las 

fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 88 5 y 3056  del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 1 

de la citada ley reglamentaria. 

Notiiíq uese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Trámite de Controversias Constitucionales 

Inconstitucionalidad de Ja Subsecretaría General d 

Tribunal, que da fe. 

Acciones de 

dos de ete Alto 

FiMS 

2 Ley Reglamentaria de las fracciones l y  II del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
pre/istos en esta ley. ( ... ). 

Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidacl se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en 
este Titulo, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 66. Salvo en los casos en que el Procurador General de la República hubiere ejercitado la acción, el 
ministro instructor le dará vista con el escrito y con los informes a que se refiere el articulo anterior, a efecto de que 
hasta antes de la citación para sentencia, formule el pedimento que corresponda. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados 
por las partes. 
6 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Ley Reglamentaria de las fracciones l y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
MeKicanos 
Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá Sr resolverá con base en las disposiciones del 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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